
Lunes de Junto de 1368.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Múm. 72.
ARTICULO RE OFICIO.

Núm. 665.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARE?.

Sección de fomento.—Minas.— Habien
do renunciado D. Bartolomé Oliver y Clo- 
qoel ai registro de la mina titulada «Santa 
Ana», que tenia solicitad i en el término 
municipal de Santa Eulalia en la isla de 
Ibixs; be acordado por decreto de este día 
admitir el expresado desistimiento, decla- 
rondo fenecido el espediente y franco el 
terreno registrado.

Lo qoe se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas d 
quienes pueda interesar. Palma 9 de Junio 
de 1868.—Felipe Puigdorfila.

Xúm. 664.
Hacienda.=La interpretación equivo

cada que al parecer han dado algunos 
Ayuntamientos á la circular publicada por 
este Gobierno de provincia, fecha 27 de 
Febrero último, inserta en el Boletin nú
mero 26, relativa á las condiciones nece
sarias para ser verdadero llevador de tier
ras ó haciendas, ha dado lugar ti reclama
ciones de parte de la municipalidad de 
Palma, acompañando la justificación de al
gunos vecinos du la misma considerados 
en los pueblos como llevadores, teniéndo
les haciendas dadas a aparcería y á rotas. 
Y deseando evitar toda duda, después de 
consultadas las órdenes referentes al caso, 
se previene i los Ayuntamientos, que es 
llevador el propietario que cnltiva por si 
con dependientes y ganado propio y retri
buido directamente por el mismo; enteo- 
diéndose por bienes arrendados todos los
que lo estén coa anua merced fija, los da- । 
dos á aparcería, á rolas de secano y de 
regadío y las que por pacto espreso apro
vecha el dueño en preduelo de árboles, I

tierras, viñas, aradas por dependientes y 
ganado propio del conductor ó colono, que 
satisface con esta labor parle de la antedi
cha anua merced.

Hecha esta aclaración confia este Go
bierno de provincia qoe los Sres. Alcaldes 
rectificarán sus anteriores relaciones y las 
dirigirán inmediatamente al Ayuntamiento 
de esta capital quien las necesita para re
partir con arreglo á avenencia el recargo 
municipal correspondiente al año económi
co próximo. Palma 12 Junio de 1868.= 
Felipe Puigdorfila.

los partidos médicos de 11 de Mario últi
mo, he dispuesto la formación del estado 
que se publica al pié de esta circular, don
de se espresan la clase de partido que á te
nor del artículo 6.° del mismo Reglamen
to deben constituir los pueblos de la pro
vincia, el número de facultativos médico- 
cirujanos que según el de las familias po
bres corresponde á cada partido con arre
glo al artículo <1, y las dotaciones qoe en 
el mismo se señalan para los facultativos.

Tan luego como llegue á manos de los 
Sres. Alcaldes de los distritos que carecen 
aun de titular debidamente contratado y 
escriturado ó que no tienen los que les 
corresponden, convocarán, con arreglo al 
citado artículo 26, al cuerpo municipal y 
doble número de mayores contribuyentes 
á fin de acordarlas condiciones del contra
to que se ba de celebrar con sujeción al 
reglamento, levantándose el acta corres
pondiente de la cual remitirán, al quinto 
dia sin falta, copia sutoriiada con espresion 
de los que hubieren concurrido por ambos 
conceptos.

Tendrán presente los Sres. Alcaldes y 
Ayuntamientos que según el artículo 20 
párrafo 2.° deben ser costeadas de los fon
dos municipales las medicinas qoe se rece
ten para los pobres en sos dolencias, po
niéndose de acuerdo para este servicio, lo 
mismo qoe para loa demas socorros de to
da clase que en tal situación necesitaren, 
con las Juntas de Beneficencia encargadas 
por la ley de organizar y dirigir la bene
ficencia domiciliario, poes que solo con el 
auxilio de esta podrá la hospitalidad pro
ducir en favor de indigente enfermo todo 
el resultado que la ley y el Gobierno de Su 
Majestad se han propuesto, y hacer quero 
sean estériles lo* gastos de la última.

Guiados del mismo sentimiento procu- 
./arán con interés que se establezcan boti-

Núm. 665.
Suministros.—Circular.— Cometida por 

las disposiciones vigentes, á los Consejos 
provinciales, el señalamiento del precio de 
los artículos que deben suministrarse ó las 
tropas del ejército y guardia civil, y con el 
fin do que esta provincia, pueda partir de 
una base segura al señalar el precio de los 
citados artículos, y el propio tiempo evitar 
los perjuicios qoe se esperimentan en algu
nos pueblos con motivo de la diferencia de 
precios, que se observa entre el valor que 
tienen los mismos y el señalado para su 
abuno; encargo a los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia que tienen nece
sidad de suministrar á la tropa y guardia 
civil, remitan á este Gobierno, á princi
pios de cada me?, una nota de los precios, 
qoe en su respectivo distrito tengan los er- 
tículos que se suministran. Palma 12 de 
Junio de 1868 —Felipe Puigdorfila.

^úm. 666.
Sanidad —Partidos médicos.—Despees 

de lo prevenido en mis circulares de 17 y 
27 de Mayo óllitno y con el fin do regu
larizar y hacer mas obvio el cumplimiento 
del artículo 26 del reglamento para la 
asisteocia de tos pobres y organización de

cas de farmícia en las poblaciones despro
vistos de estas oficinas que tanto se echan 
de menos en momentos críticos, en obser
vancia de lo prevenido en el artículo 2i y 
tomando en consideración lo que dispone

Los Ayuntamientos de Bañalbufar, Es- 
corca y EsUllenchs qoe por su escaso ve
cindario y las dificultedes de agruparse con 
los distritos vecinos, ya porque forman es
tos partido, ya por la distancia ó acciden
tes del terreno qoe los separa de los mis
mos, no pueden ellos formar parle de uno 
de cuarta clase, teniendo en cuenta lo 
prevenido en los aitículos 8.° y 14 delibe
rarán enseguida sobre si les conviene for
mar partido cerrado ó agruparse, en con
cepto de anejos, á otro pueblo vecino, pa
ra aprovecharse de la asistencia facultativa 
y de la farmacia qoe en él haya estableci
das ó deban establecerse en virlod deesta 
circular; cuyos Ayuntamientos me parti
ciparán dentro de cinco dias, también sin 
falla, lo que hubieren resuelto remitiendo 
copia de los respectivos acuerdos.

No se me oculta el sacrificio que ha de 
costar á los pueblos el sostenimiento de la 
hospitalidad domiciliaiia que ordena el re
glamento de que se trata, aunque no es 
aquel de tanta cuantía corno á primera 
vista parece y pronto les demostrará la es- 
periencia; pero no puede desconocerse que 
dicha hospitalidad ha de llenar un vacio, 
una necesidad social de grande importan
cia, y que debe ser inseparable de toda 
civíhcioo cristiana. La simple consideración 
de las escenas que durante las epidemias do 
sarampión, viruela, etc., que por desgra
cia no son raras, entre nosotros, pasan en 
el seno de las familias cuando so falta de 
medios íes priva del consuelo y salvador 
recurso del médico y del farmacéutico, bas
ta, no para justificar la necesidad de la 
hospitalidad domiciliaria donde no existe, 
sino para reclamarla con entusiasmo; y no 
se concibe que pueda hacerla oposición nin
guna persona que tenga conciencia do so 
verdadero objeto, de los males físicos y mo
rales que previene, y de la grao trascen
dencia que ejerce sobre el bienestar y 
prosperidad de los poblaciones.

Espero, por tanto, que los Sres. Alcal
des y Ayuntamientos llevarán á efecto des
de luego lo que se previene en esta circo- 
kr, á fin de que este servicio pueda insta
larse completamente para principios del año 
económico como está dispuesto, y no dudo 
del eficaz concurso de tos mayores coti- 
Uibuyenles que la ley y el reglamento lla- 

estübleceríe. Palma K de Junioel 22 para el caso deque se nombre farma
céutico titular coman á dos ó mas pueblo?.

man paro 
de 1868. —Felipe PnigdorfBa,
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ESTADO de ios 
esta provincia

partidos médicos, número de facultativos titulares y sueldos de los mismos en los pueblos de 
formado a tenor del reglamento de 11 de Marzo último.

encontrará la 1/ estaca, quedando deter
minado el perímetro de las dos pertenen
cias que sesolicitan.

PUEBLOS.

MALLORCA.

Alaré. .
Alcudia. .
Algaida. ..
Andrallx. .
Allá. .
Bdñalbufar. .
Binisidem. .
Búger. .
Ruñará * **'1*,, . 
Galviá. .
C a m panel. .
Campos. .
Capdepcra. .
Coslitx. .
Deyá. .
Escorca. .
Esporías. .
Estábilmente. .
Esiaílencbs. .
Felaoitx. .
Fórnalulx. .
Inca. .
La Puebla. .
Lloseta. .
Llubi. .
Llummayor. .
Mana cor. .
María. .
Marratxí. .
Moniuiri. .
Muro. .
Palma. .
Pelra. .
Pollensa. .
Porreras. .
Puigpuñenl. .
San Juan. .
Sansellas; .
Sanlañv. .
Sania Eugenia. .
Sania Margarita .
Sania María. ■■
Selva. .
Sineu. .
Sóller. .
Son Servera. .
Valldemosa. .
VÜlafranca. .

MENORCA.

Alayor. .
Cindadela. .
Ferroiias. .
Mdhon. .
Mercada!. .

JBIZA.

Ibiza. .
San Aotonio. .
Santa Eulalia. .
San José. .
San Juan Banlis^.

FORMENTERA.

S. Fianchco Javier.

Pal»
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Sueldo 
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Escudos.

De 400 á 800 
De 300 á 506 
De 400 á 800 
De 400 á 800 
De 400 á 800 
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De 300 á 500 
De 400 A 800 
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De 400 á 800 
De 400 á 800 
Da 300 á 600 
Pe 300 á 500 
De 300 á 500

De 400 á 800 
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De 300 á 500

De 400 á 800

De 400 á 800 
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Obsei vaciones.

Le corresponden 2 facultativos, en virtud del último párrafo 
del art. 11 del reglamento.

Se halla en el mismo caso que Alaró.
Lo mi-mo que el anterior.
Podrá formar partido cerrado ó anexionarse..

Podrá formar partido cerrado ó anexionarse.

Podrá formar partido cerrado ó anexionarso.
Debe tener por lo ménos, dos facultativos, en virtud del último 

párrafo del art. 11 del reglamento.
Se le señalan dos facultativos por la misma razón.

Le corresponden dos facultativos por igual razón.
Se halla en igual caso.

En Palma debe esta’ ’ecerse la hospitalidad domiciliaria, en 
virtud del art. 3.° del reglamento.

Debe tener dos facultativos, en virtud del art. 41, pár.e último. 
Se halla en idéntico caso.

Lo mismo que el anterior.

Lo mismo. 
Lo mismo, 
Lo mismo.

Lo mismo.
Lo mismo.

En Mahon debe establecerse la hospitalidad domiciliaria, en 
virtud del artículo 3? del reglamento.

A íbiza le tocan dos facultativos, en virtud del último párrafo 
Jel arl. 11 del reglamento.

titulo de «Sania metros de la caso morada de Mariano Guasch
jimzo que se pro- yn dirección S. E,, y desda este punto se
uino municipal de tomarán 30 metros al S. y se fijaré la I .1
de Ibiza y parage estaco; desde esta midiendo 200 metros al
S'argetilcrci. El E. se colocará la 2.*; desde esta en direc-

Marmne Guasch y don N. 300 metros y se fijará la 3.a; des^
on livrrasdcl ¡>re- de esta al O. 400 metros y se fijará la í.d;
ación escomo si- des hi esta al S. 300 metros y so clarará :
de partido á 250 1 la 5.a, y desde esta al E. 200 metros y se

Por lo tanto he acordado, según previe
ne el artículo 22 de la Ley, admitir dicha 
instancia salvo mejor derecho, disponiendo 
se fijen edictos en la tabla de anuncios 
de este Gobierno y Alcaldía de Santa Eu
lalia, insertándose ademas eo el Boletín ofi. 
cial,á fin de que dentro de los sesenta dias 
siguientes al de su aparición presenten en 
la sección de fomento sus oposiciones los 
que se consideren con derecho al todo ó 
parte del terreno registrado, ó los dueñot 
de la finca si tuvieren que reclamar, en la 
inteligencia que pasado este plazo no serán 
admitidas. Palma 12 de Junio de 1868. 
—Felipe Puigdorfila.

IViím. 668.
Sección de .fomento .=Minas.=H*bien- 

do renunciado D. Bartolomé Olivcr y Clo- 
quell al registro de ia mnia"títofa7tB~.Sao 
Valentín» que tenia solicitado en el térmi
no municipal dé Santa Eulalia en la isla 
de Ibiza; he acordado por decreto de este 
día, admitir el espresado desistimiento, de
clarando fenecido el espediente y franco el 
terreno registrado.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para noticia de las personas a quienes 
pueda interesar. Palma 9 de Junio de 1868.. 
=Felipe Puigdorfila.

Núm. 669.
Orden público.=EI Escmo. Sr. Minis

tro de la Gobernación con fecha 25 de 
Mayo último me comunica la Real órden 
siguiente:

«A este Ministerio se dice por el de Es
tado con fecha 12 del corriente lo que si- 
gue:=«Escmo. Sr. = El embajador de 
Francia en esta córte ha solicitado la es- 
trodieion de un súbdito francés llamado 
Luis Portes, acusado de bancarrota frau
dulenta, falsificación y sustracción de fon
dos. Este individuo, cuyas señas persona
les hallará V. E. adjuntas, parece que ha 
entrado en España el 7 de Abril último 
por Troval pasando la noche del 7 al 8 ert 
la Seo de Urgel y se supone que se halla 
refugiado en esta corte.—La Reina (que 
Dios guarde) teniendo en cuenta que los 
e*presados delitos están comprendidos eñ 
el artículo 2." del convenio vigente entre 
España y Francia, número 5, 6 y 7, ha 
tenido á bien accederá la demanda del re
presentante de S. M. Imperial, disponiendo 
se remita á V. E. el auto de prisión espe
dido por el Tribunal de 1 ? instancia de 
Fo ik , a fin de que por el Ministerio de| 
digno cargo de V. E. se den las órdenes 
oportunas con el objeto de que se proceda 
á la basca y captura del referido Portes, 
verificándose su entrega A las autoridades 
húnceses de la frontera, tan luego como 
sea hallado.»—De Real órdeo le IraMado
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a V. S., a 6n de que disponga lo conve
niente para la captura del citado criminal, 
cuyas señas se espresan al margen, entre
gándolo habido que sea á las autoridades 
de su Nación.» ■
_ -Y7 he dispuesto se inserto en el Boletín 

oficial encargando á los Sres. Alcaldes, 
fuerza de la guardia civil y rural emplea
dos del cuerpo de vigilancia pública de esta 
{frovincia averigüen en sus respectivos dis
tritos el paradero del súbdito francés de 
que se trata y cuyas señas á continuación 
se espresan y sienio habido lo capturen y 
remitan con toda seguridad á mi disposi
ción. Palma <0 de Junio de 1868.—Fe
lipe Puigdorfila.

Señas.

Luis Portes, notario domiciliado en Q
Foix, departamento de 1* Ariege.

Edad 52 años—Estatora 1 metro 580
milímetros—Pelo negro—Frente ancha — 8
Nariz regular—Boca grande—Barba corta ©
—Cara redonda—Color moreno.

Señas parlicuUves.
©-o

Lleva pantalón de cuadros pequeños ne io
n

gros y blancos; chaleco oscuro rayado de ©
blanco ó amarillo; sombrero de copa alta ©
negro; tiene tres gabanes negros de buen 11
paño casi nuevos; reloj y cadena de oro; II
una grao sortija llamada Chevaliere; el en
garce de este anillo tiene poco mas ó me S
nos la dimensión de una moneda de 5 fran g
cos de oro; lleva un saco de noche unido á
una pequeña maleta, de los que vulgar ti
mente se llaman Cbemin de fer; la parte
superior es de un tegido encarnado rayado
de diferentes colores.

,-----

Núm. 670.
Hacienda.—El limo. Sr. Director ge D

E

neral presidente de la Junta de la Deuda 
pública, en comunicación de 30 de Abrí* -si
último, recibida por el correo de ayer, me w
dice lo que sigue:

Dispuestos ya para su entrega los cré
ditos de la Deuda del Tesoro procedentes 
dél personal, emitidos en pago de los sal Q
dos que han resultado en las liquidaciones 
de haberes practicadas por esas oficinas á 
los interesados que espresa la relación nú
mero 98, la paso á manos de V. S. á fin 
de que so sirva hacerla insertar en el Bo
letín oficial de esa provincia para conoci
miento de los acreedores, y remitirme en 
su dia nn ejemplar del número en que ten
ga efecto sn publicación.

Relación.
D. Matías Riulort y Fornés.
Y he dispuesto se publique como se pre 

viane para los efectos espresados en h in
serta comunicación. Palma I i de Junio de 
1868. — Felipe Puigdorfila.

tí 
í.

i

IMúm. 67i.
0 

Aúm. ¿H.

ADMINISTRACION
DE HACIENDA PDBI1CA DE LA PROVINCIA 

d e l a s  Ba l e a r e s .

Anuncio.—Habiéndose recibido en 
los almacenes de esta Administra
ción un surtido de cigarros brevas 
del Cid, se darán á la venta pú- 
bíica en los estancos de esta provin
cia con arreglo a la reai orden de 
22 o layo de 1867 bajo los precios 
do 50 milésimas de escudo cada una 
al por menor, y 5 escudos el 100, 
con inclusión de la caja en rjue van 
colocados. ' "

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y demás efectos. 
Palma 12 junio de 1868.—P. I. ~ 
Adolfo Fernandez. ,

Núm. 073.
AYUNTA MIENTO CONSTITUCIONAL 

DK INCA.

Li reparlo de 1» c^nlribucio^ dé inmue, 
bles, currespúisdieolc á esta villd en el oho 
próximo vio^nte, esiará de manifidsto en 
la secretaria de este A) unUmieoto, por seis 
dias á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de ia provin
cia, para los efectos de reclamación, loca 
10 Jun>o de 1868. —Martin Sastre.—Por 
A. del A.—José Castélló.

Ñúm. 674.
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 

de Mahon.

El dia 16 del corriente á las doce de su 
mañana tendía lugar el remate en subasta 
pública del suministro del petróleo y acei
te de olivo necesarios para el alumbrado 
de esta ciu !aJ durante el año económico 
de 1868-C9, con arreglo al pliego de con
diciones que se inserta á conlinuecion. 
Mabon 2 Junio de 1868.—P. 0.—El pri
mer Teniente de Alcalde, B. Escudero.

Pliego de condiciones para la subasta del 
suministro del petróleo y aceite necesa
rios para el alumbrado público de la 
ciudad da Mahon, A cargo del Ayunta
miento constitucional de la misma.

1 .a El arrendatario deberá facilitar to
do el petróleo que se necesite para el alum
brado público desde el dia 1.° de Julio pró
ximo hasta el 30 de Junio de 1869.

2 .a Deberá ademas suministrar el acei
te de olivo para los faroles de mano de 
los serenos de Mah >n y Villa-Gárlos y de
mas que se necesite.

3 .a El p- tról-'o deberá ser de la clase 
superior, procedente de los Estados-Uni
dos de Américs, y caso de que el arrenda
tario lo Giimiaislre de una calidad infe
rior á la do contrata, lo epte se conocerá 
si despide mal olor al arder, tizna los tu
bos 6 no produce luz bascante, resplaode- 
cieote^ incurrirá en la inulta de treinta 
escudos por cada vez que se observe di-
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tha falle, can obligación de susütuirio 
inmediatamente con el de primera clase, y 
no verificándolo quedará nulo el arriendo 
y perderá f1! depósito que espresa le con
dición nona.

4 .a El aceite de olivo ten-irá que fa
cilitarlo de la clase superior de Cataluña 
so pena de incurrir en la multa de quince 
escudos cada vez que falte á esta condi
ción.

5 .® Los tipos máximos que se fijan pa
ra la subasta, son á saber:
Por un litro de petróleo. 270 milé- 

. simos de escudo.
Por un litro de aceite de olivo. 645 id. ia.

6 .a El remate se verificará por medio 
de proposiciones en pliegos cerrados.

7 .a El precio se espresará en letras y no 
en guarismos, y las proposiciones deberán 
estar sujetas á la fórmula siguiente:

í). vecino de me
conformo en hacerme cargo del suminis
tro del petróleo y aceite de olivo necesario 
para el alumbrado público de la ciudad de 
Mahon, bajo las condiciones contenidas en 
el pli'-go inserto en el Boletín oficial de 
es^a provincia núm. por los precios si
guientes:

Por un litro de petróleo...............
Por un litro de aceite de olivo....
8 .a Toda proposición que no se halle 

redactada en la forma y términos preveni
dos en los artículos anteriores ó que con
tenga alguna cláusula condicional será de
sechada.

9 .a A cada uno de los pliegos deberá 
acompañarse carta de pago justificativa 
de haber consignado en la caja de depósi
to la cantidad de cuarenta escudos, sin 
cuyo requisito no será admitida su pro
posición; y trcminado el remate podrán 
los licitadores retirar dicha suma; escep- 
lo el mejor postor que deberá aumentar
la hasta doscientos escudos, continuando 
estos depositados en garantía del arriendo 
hasta su terminación.

10 . Los pliegos de proposición se en
tregarán en la Secretaría del Ayuntamien
to durante la mañana del día señalado pa
ra la subasta y llegadas las doce, el señor 
Alcalde abrirá los pliegos en presencia del 
Regidor sindico y délas personas que hu
biesen tomado parte en la licitación, ad
judicándose el remite al proponenta mas 
ventajoso. En el caso de resultar dos ó 
mas proposiciones iguales se abrirán pu
jas á viva voz durante un cuarto de hora 
entre las personas por quienes están sus
critas, trascurrido el cual sin haber puja 
alguna, se adjudicará el servicio al postor 
que hubiere presentado con anterioridad 
su proposición.

11 . No se almitirán como licitadores 
los individuos del Ayuntamiento, los jue
ces de ¡ az, los deudores á los fondos 
municipales, los encausados con interdic
ción juiieial, los menores de edad, los 
declarados en quiebra y los estrangeros 
que no renuncien para este caso los pri
vilegios dé su pabellón.

12 . El pago del arriendo se hará por 
mensualidades vencidas, deutro los tres 
dias siguientes á su vencimiento.

13 . Serán á cargo del arrendatario los 
gastos ded papel sellado que se invierta en 
esto espediente.

14 . El arriendo deberá ser aprobado 
por el Sr. Sub-gobernador de. esta isla pa
ra que obtenga su necesaria aprob cion.

15 . El arrendatario queda sujeto á íns 
decisiones de las autoridades administra
tivas en cuanto con ierne á la inteligen
cia y cumplimiento de este contrato y á 
las responsabilidades consiguientes con 
arreglo á la legislación vigente.

Mahon 2 do junio de 1868.—El señor 
teniente de alcalde, B. Escudero.—El se
cretario, Juan J, Rodríguez.

Núm. 673.
D. Ciríaco Peres de Lamba Juez de pri

mera instancia del distrito de la Catedral 
de esta ciudad.
Hago saber: Que por parte de la 

Escma. Diputación provincial de es
tas islas en ocho de mayo último se 
acudió á este Juzgado manifestando 
que en eraño de 1847 el comisio
nado en esta capital del antiguo Banco 
español de San Fernando recibió la 
cantidad de diez y ocho mil tres
cientos veinte escudos por el concepto 
de redención de quintos, espidiendo 
tos correspondientes resguardos los 
cuales no obran en poder de dicha 
corporación considerando han debido 
estraviarse y solicitando por tanto 
sea declarada su nulidad, y en su 
virtud he acordado espedir este se
gundo edicto para que todo el que 
posea los memorados resguardos, 
ó se considere con derecho á ellos, 
los presente ó comparezca á dedu
cirlo dentro de diez dias contados 
desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia pues 
en su defecto se declararán nulos y 
de ningún valor dichos documentos. 
Palma 9 junio de 1868.—Ciríaco 
Perez de Larriba.—P. S. M.—Ramón 
Mariano Bailes ten

Núm. 676.
Por el presente y en virtud de providencia 

de este juzgado de once de los corrientes se 
saca ¿publica subasta por término de vein
te dias unas casas perlenecif-ntes á la he
rencia de Antonio Pol y Pons, sitas en la 
plaza de la Constitución de esta ciudad, 
que consisten en botiga, entresuelos y tres 
pisos, señalados la primera, con el número 
70 y los otros con el 68 antes 26, 27 
y 28 de la manzana 231 antes 234 y 235 
después, que lindan por la derecha entran
do con casas de los sucesores de don 
Juan Bautista Gilabert, de D. Juan Van- 
rell, y de D, Pedro José Bisellach, y por 
la izquierda y espalda con las de los espre- 
sados sucesores de Gilabert: se han justi
preciado dichas casas con ocho mil libras 
aquivalentes á diez mil seiscientos veinte y 
nueve escudos setecientas cincuenta y sie
te milésimas' y se venden á instancia de 
Margarita GoH y Amengual, viuda de José 
líosselló, para con su producto hacerle 
pago de lo que alcanza en los autos si
gue contra Pablo y Margarita Pol y Salas 
por este dicho juzgado y escribanía del in
frascrito actnario, quedando señalado para 
su remate el día (liez de junio próximo 
venidero á las doce de la mañana en los 
estrados de este mismo juzgado.

Lo que se anuncia por medio de este 
edicto para que llegue á noticia de las per
sonas que deseen interesarse en la subas
ta, siendo de advertir que será de cargo 
del comprador satisfacer los derechos del 
remate y demas que se ocasionen por el 
traspaso. Palma diez y seis de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y ocho.—Ciríaco Perez 
de Larriba.—Pedro Gozá, escribano.

Núm. 677.
Por el presente y en virtud de provi

dencia de este Juzgado de veinte y seis de 
Mayo último, se saca á pública subasta 
por término de veinte dias unas casas bo
tiga y entresuelo sitas en la calle de la 
Herrería de abaix; ahora de Pelaires, seña
lada con el número 69 moderno y 47 an
tiguo, de la manzana 232, justipreciadas en 
dos mi! ochocientos ochenta escudos; otra 
casa botiga sita en la calle de Salas con otro 
portal en la de San Martin señalada con el 
número 18 y L° accesorio de la manza
na 147, evalorada en ochocientos escudos; 
y el entresuelo contiguo número 20 mo
derno de la misma manzana y calle de Sa
las, tasado en ochocientos escudos. Cuyas 
fincas pertenecen á los hijos y herederos 
de los consortes Juan Fleixas y Salvá y 
María Magdalena Floril y Borras y se ven
de á instancia de D. Pedro José Gibert an
tes Vallespir y Bonet para con su produc
to hacerle pago de lo que acredita en el 
espediente ejecutivo sigue contra los preci
tados herederos, quedando señalado para 
su remate el veinte y seis de los corrientes 
á las doce de su mañana en los estrados 
de este Juzgado.

Lo que se anuncia por medio de este 
edicto para que llegue á noticia de las 
personas que quieran interesarse en la su
basta, siendo de advertir que serán de car
go del comprador los gastos de subasta, 
remate y demas que se ocasionen por el 
traspaso. Palma de Mallorca tres de Junio 
de mil ochocientos sesenta y ocho.—Ciría
co Perez de Larriba.—Por su mandado, 
Pedro Gaza.

Núm. 678.
D. José Vidal y Pont Juez de paz letrado 

del distrito de la Lonja de esta ciudad tj 
encargado del juzgado de primera ins
tancia de dicho distrito por enfermedad 
del propietario.
Por el presente segundo edicto se cita 

llama y emplaza á los herederos y suceso
res de Vicente París y Malta, natural de 
la isla de Malta, á fin de que dentro el 
término de nuevo días á contar desde su 
publicación comparezcan en este Juzgado 
á manifestar si renuncian ó no á la in
demnización de daños y perjuicios en la 
causa criminal que se instruye sobre la 
muerte dol referido París, producida por 
el incendio del molino de pólvora del pré- 
dio Son Alfonso del distrito municipal de 
la villa de Calviá, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio consiguiente en dere
cho. Palma de Mallorca á dos Junio de mil 
ochocientos sesenta y ocho. —José Vidal 
y Pont. —Por mandado de S. S., Antonio 
Tomas.

Núm. 679.
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

del partido de ManacOr.

D. Francisco María Donnet, Juez deprime* 
ra instancia de este partido.
Hago saber: que en las diligencias eje

cutivas sobre llevar á efecto la sentencia 
dictada contra Jairne Ginard v su consor

te Bárbara Masanet he dispuesto se saque 
á pública subasta por término de veinte 
días mitad de casa y corral, sita en la vi
lla de Artá y calle de la Sorleta propia de 
dicho Masanet, la que se halla justipreciada 
en ochenta escudos, que linda por la de
recha con casa y corral de Miguel Terra- 
sa, por la espalda con corral de Bartolomé 
Esteva y por la izquierda con la de los 
herederos de José Bonet, quedando señala
do para su remate el dia quince de Junio 
próximo venidero á las once de su mañana 
en los estrados de este Juzgado.

Dado en Manacor á 22 de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y ocho.—Francisco M. 
Donnet.—P. S. M.—Juan Llobera.

Núm. 680.
COMISARÍA DE GUERRA 

de Palma.

El Comisario de guerra Inspector del hos
pital militar de esta plaza.

Hace saber; Qoe en virtud de órden del 
Sr. Intendente militar de este distrito se 
celebrará subasta á las doce del dia 23 del 
mes actual con objeto de contratar el lava
do de las ropas de este hospital, por tiem
po de un año á contar desde Io de Julio 
próximo, prorogable por otro oño mas si 
así conviniese á la Administración militar, 
cuyo acto tendrá lugar en la contraloría de 
dicho establecimiento, situado en el ex-con- 
vento de monjas de Santa Margarita en la 
que se hallarán de manifiesto e) pliego de 
condiciones, precios límites y el modelo 
de proposición, para conocimiento de las 
personas qoe deseen interesarse en el es- 
presado servicio. Palma 9 de Junio de 1868. 
— Francisco Moreno.

Núm. 681.
El Comisario de guerra Inspector 

de utensilios de esta plaza.

Hace saber: que debiendo procederse en 
virtud de autorización del Sr. Intendente 
militar de este Distrito á la venta de dies 
mil seiscientos siete kilogramos de paja 
inútil procedente del vaciado de jergones 
y cabezales, existentes en la administración 
del ramo, sita en el cuartel de las Bóve
das, cuyo artículo ha sido valorado á dos 
milésimas de escudo el kilogramo; las 
personas que quieran interesarse en la 
compra harán sus proposiciones el dia 
trece del actual á las doce de la mañana 
en el referido local en donde se admitirán 
por espacio de media hora y se adjudi
cará ai mejor postor, advirliendo que el 
remate no producirá sus efectos hasta que 
haya obtenido la aprobación del Sr. Inten
dente militar de este distrito. Palma 2 de 
junio do 1868.—José Gabucio.

PALM/X.
Emprenta de Guasp.
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